
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, agosto nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto No.    634 
Proceso: Acción de Tutela 

Accionante: ROGELIO NARVAEZ LUNA 

Accionado: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN  

Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00059-00 

 

Como quiera que el señor ROGELIO NARVAEZ LUNA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 71.980.407, solicita se le ampare sus 

derechos fundamentales que aparentemente son vulnerados por la Unidad 

Nacional de Protección, este Despacho al tenor del art. 17 del Decreto 2591 

de 1991 inadmite la presente acción de tutela para que en el término de tres 

días siguientes a la notificación de la providencia, sea subsanada en los 

siguientes términos:   

 

1. Señale de manera, clara y precisa los hechos que fundamenta su 

petición, toda vez que de los narrados en su escrito no se logra 

determinar que motiva la solicitud. 

 

2. Precise concretamente que derechos fundamentales considera le son 

vulnerados por parte de la Unidad Nacional de Protección. 

 

En consideración de lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la Acción de Tutela instaurada por señor ROGELIO 

NARVAEZ LUNA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

71.980.407, contra la Unidad Nacional de Protección. 

  

SEGUNDO.- SUBSANESE los puntos 1 y 2 descritos en la parte motiva de 

esta providencia, en el término de tres (3) días, so pena de ser rechazada, 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de esta 

determinación. (Art. 17 decreto 2591 de 1991). 

 

Por secretaria líbrese comunicación en tal sentido y notifíquese por el medio 

más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

fegh 
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